
36082 Viernes 15 noviembre 1985 BOE núm. 274

Unidacl de de.u.ao, p.J.eflA:.o/.
",de torabaj o ., CuaIlt(. AIlual
d. soeplepep¡9 "nesírico

M1t§ccrON GENERAL pi F ARMA
eIA y P$0PYCTOS SANITARIOS

_ SubdiNctOI' c.nerd de -
Eft.bleclJd. to. 1 A....":"
tenci. F c....tlc.•• ni-
.-1 30, 1.963.000 pe_t••

'INSTITUTO N'CI0XAL DE L\

~

- Subdirector Cener.,l de r.s
lacion.. AUton&.ica.. ni
vel 30 (O.M. 23~.-8Si nOE
29-5-55) •

"'~.nee.r a Cu.z
PO', !8C;.b. o pl,a
••• ~1 CJ".lpo 6.

l'crtenocor a Gu.r
pos, EBC.l.~s o pl~

za. del ¡¡:rupo A.

F-xr-ri.-.ci. ea ,Y~luac16D y
cont:l"Ol de _dic.....to• ., 
.u....nd.• t."...eh'Uc•• DA
-.-&o de pu,.o, cU.NC~i

.e. en la Adlllini....aci.611 sa
nit.,ria. ldioaa••

Conociouieuto y eX;>el"iencia en
las funciones de coordinaci6rt
d..J cuantos ~suntos lIe refie-
ran al desilrrollo 'del proee..o
lIUton6aieo y .- la ¡u'or.aoci6A
d. ío cooperaci6n t6cnica.

_ Subdirector Gener.l ~ -- I'ertenecer a Cuer
Atenci6n Pri~ri. y Medi- PO'. Eec.l.. o plA
cina Laboral, ni".l 30. • •• da1 C"U:1O A. '
(O.M. 23-4-551 00< 29-5-85).

SERVICIOS PER.IFERI:C05

DIRECCION COM;570HAaA D~ 5\_
NID4D Y COliSUHO ;.~ k\ Ct')~mNI_

DAD AUTONOHA DE ,NDALUCI~.

SEVILT=".

Lleen.ciat.ur. ea llediciN y Cl
ruat.. Sxperi_cJ.. ea ...160
..mt..ri. y tOl'lUCl6ft ea , .....
relacionad•• can l ••'teftel6n.
priJl!l&r1. Y la ..dicha labo...l.

- Di~or Co......anado, ni
..1 JO, 1.163.000 pe~••

p.neaecel' • Cuer
po_, S.,.l•• o· pl..
z•• del «ftI~ A..

Experiancl. en ¡:MMI"o... 'tl"&
b.jo ... AdJd.niat....c160 Sud.t..I.
na.

DIRECqON l'ROy;rNCIAL ?$ §ANI
DAD ! CONsut19 DE CBU'¡A

- s.creto.rto ~.1, ni..1
2e, 327.000 pe..t •••

Pertenece.. -. Cuer- Bxperiencl. ea !'Mlelltoa de t ....
peta, E 1•• o pla .ajo de ....pon••biUdacl ai"'- .

......1 ".8.1....

23501 RESOLUCION de ./3 de noriembre de 1985. del
Instituto "'lacional de--{a Salud. por la que se convoca
concurso para la prorislón de tres puestos de Director
de Enfermería para Instituciones I/ospitalarias de la
Seguridad Social.

-\1 amparo de lo previsto en la Orden del Minislerio de Sanidad
y Consumo de 28 de febrero de 1985 (<<Boleün Oficial del Eslado~
de 5 de marzo). por la que se establecen los órganos de direcciim
de los hospilales y la dotación de su personal, regulando la
provisión de lo~ cargos y puestos correspondienles.

Esta Dirección General ha lenido a bien realizar 'la presente
conyocaLOria para la provisión. mediante procedimiento de libre
designación. de tres puestos de Director de Enfermería para
hospitales de la Seguridad Social. con arreglo· a las siguientes

Bases

l. Caracteristicas generales.
1.1 La relación de puestos vacantes que se convocan es la que

se recoge en el anexo de la pre~nle. Resolución.

1.2 Las funciones a desarrollar son las que establece el artículo
7.° de la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 28 de

. febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 5 de marzo).
1.3 Las condiciones económicas son las que se fijan en la

Orden del Ministerio de Sani-dad y Consumo de 5 de julio de. 1985.
dependiendo su cuanlía del grupo a que pertenezca el hospital en
el Que se desempeñe el puesto de trabajeL.

1.4 El tipo de dedicación será de carácter exclusivo, siendo el
desempeño del puesto incompatible con el ejercicio de c~alquier
otra actividad pública O privada. según 10 previsto en la.I~gJ.slaclón
vigenle sobre incompatibilidades- del personal al serVIcIo de las
Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1 Tener nacionalidad española.
2.2 Tener litulo de Diplomado en Enfermería o de Arudante

Técnico Sanitario.
2.3 Tener plaza en propiedad en la plantilla del InSlilut0

Nacional de la Salud o pertenecer a la Escala de Ayudanle Técnicl
SanltarÍo Visitadores.
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2.4 AptItud psicofisica, establecida por reconocimiento
médico, en el Centro que determine la DIrección General del
INSALUD.

Esta condición se formálizará una vez obtenida la plaza.
quedando la toma de posesión supeditada a la superación de este
requisito. .

2.5 No hallarse-inhabilitado para el ejercicio profesional o no
haber sido separado definitivamente de la Seguridad Social
mediante expediente disCiplinario.

3. PresentaciÓn de solicitudes.
Los interesados en participar en la convocatoria dirigirán una

solicitud a la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud
(Subdirección General de Personal), referencia DE, calle Alcalá. 56,
28014 Madrid. .' . • '

En la solicitud se indicará, en orden de preferencia, las plazas
deseadas.

En la solicitud se recogerán los siguientes datos de los inter~sa

dos:
a) Datos personales.
b) Currículum profesional completo en el que se especificarán

experiencia, fonnación, publicaciones e investigación en el área de
gestión de Enfermería.

El plazo de presentación de solicitudes será hasta el día 6 de
diciembre de 1985.

4. Procedimienro- de selección.

4.1 la primer~ fase con~istirá en el análisis del cunículum y
de la documentación presentada. En esta fa'Se podrá citarse indivi
dualmente a los candidatos para que aclaren determinados aspectos
al Gabinete seleccionador.

4.2 Como .resultado de la fase anterior se' seleccionará un
número determinado de candidatos por puesto, que deberán
someterse a las pruebas y entrevistas personales que se. estimen
necesarias, al objeto de completar el perfil del candidato.

A los seleccionados en la fase J, se les comunicará individual
mente el lugar, día y hora en que tendrá lugar la entrevista con el
Gabinete seleccionador.

Posteriormente la Dirección General del INSALUD resolverá la
adjudicación definitiva de los puestos convocados, que se comuni
cará a los interesados, librándose el oportuno nombramiento en el
que se indicará el plazo de toma de posesión. Caso de no producirse
la misma, se entenderá que renuncia al puesto. no pudiendo
presentarse a plaza similar hasta transcurrido el período de un año.
En este caso, otro seleccionado tendrá derecho a la cobertura de la
plaza, con el mismo procedimiento de toma de posesión. 1-a
Dirección General del Instituto Nacional de la Salud podrá dejar
vacante. la plaza.

El personal que hubiese sido seleccionado para ocupar el cargo
de Director de' Enfermería quedará en la situación administrativa
que le corresponda de acuerdo con la legislación que en cada caso
le sea aplicable.

Lo que comunico a VV. SS.
Madrid. 13 de noviembre de 1985.-EI Director general. Fer

nando Magro Femández.

Sres. Jefes de Unidad, Secretario general y Subdirectores generales
del InSlituto Nacional de la Salud.

23502 RESOLUClON de 13 de noviembre de 1985. del
Instituto /I¡acional de la Salud. por la que se convoca
concurso para la provisión de 3 puestos de Director de
Gestión y Servicios Generales para Instituciones Hos'
pitalarias de la Seguridad Social.

Al amparo de lo previsto en la Orden del Ministerio de Sanidad
y Consumo de 28 de febrero de 1985 por la que se establecen los
órganos de dirección de los hospitales y la dotación de su personal.
regulando la provisión de los cargos y puestos correspondientes.

Esta Dirección General ha tenido a bien realizar la presente
convocatoria para la provisión. mediante procedimiento de libre
designación, de 3 puestos de Director· de Gestión y Servicios
Generales para hospitales de la Segundad Social, con arreglo a las
siguientes

Bases

L Caracteristicas genera/es.

LiLa relación de puestos tacantes que se convocan "es la que
se recoge en el anexo de la presente Resolución. .

1.2 Las funciones a desarrollar son las que establece el articulo
8 de la Orden del Ministerio_ de Sanidad y Consumo de 28 de
febrero de 1985.

t.3 Las condiciones económica~ son las que se fijan· en la
Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 5 de julio de 1985.
dependiendo sO cuantía del grupo a que pertenezca el hospital en 
el que se desempeñe el puesto de trabajo.

1.4 El tipo de dodicación 5e'rá de carácter exclusivo, siendo el
desempeño del puesto incompatible con el ejercicio de cualquier
otra actividad pública o privada, según lo previsto en la legislación
vigente $Obre incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.· -

1.5 En el ·caso de que el cargo de Director de Gestión y
Servicios Generales recayesen en persona que no pertenezca al
Cuerpo de Técnicos Superiores de la clase de función administra
tiva de Instituciones Sanitarias de la S~uridad Social. la relación
Juridica que le una con el Instituto Nacional de la Salud será laboral
de carácter especial. según establece el Real Decreto 1382/1985.
sujeta a las estipulaciones que se establezcan en el contrato de
trabajo.

2. Requisitos de /05 aspiranres.

2.1 Tener nacionalidad española.
2.2 Poseer estudios superiores del área económica. juridica.

empresarial o similares o pertenecer al grupo de Técnicos Superio
res de la clase de función administrativa de Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social. .

2.3 Experiencia y capacitación acreditada en materia de ges
tión.

2.4 Aptitud psicofisica, establecida por reconOCImiento
médico en el Centro que determlOe la Dlfecclón General del
INSALUD. .

Esta condición se formalizará una vez obtenida la plaza.
quedando la toma"de posesión supeditada a la superación de este
requisito.

2.5 No hallarse inhabilitado para el ejercicio profesional o no
haber sido separado definitivamente de la Seguriaad Social o de
cualquier Administración Pública. mediante expediente disciplina·
rio. .

ANEXO

Com'ocatoria Directores de Enfermería

Centro E. Ramón y Caja!. Madrid.

Hospital Puerta de Hie-
rro :......... Madrid.

3. Presentación de solicitudes.
Los interesados en panicipar en la convocatoria dirigirán una

solicitud a la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud
(Subdirección General de Personal), referencia DGS, calle Alcalá.
56, 28014 Madrid. En la misma se especificarán en orden de
preferencia las f)lazas deseadas. En la solicitud se recogerán los
siguientes datos del interesado:

a) Datos personales. "
b) Currículum profesional en el que se acredite la experienCia

en gestión de Empresas. en el área administrativa y de serviCIOS
generales (hoteleros, mantenimtento), con indicación de tipo de
Empresa. cargo y personal a su cargo e~ Jos últimos cinco años.

El plazo de presentación de sblicitudes será hasta el dia 6 de
diciembre de 1985. .

4. Procedimiento de selección.

4.1 La primera fase consistirá en el análisis d~l ~urríc1.!-lu'"!i.y
de la documentación presentZ!da. En esta fase podr~ citarse IOdl\]- •

dualmente a los candidatos para que aclaren determInados aspectos
al Gabiente seleccionador.

4.2 Como resultado de la fase anterior se seleccionará ~n
número determinado de candidatos '"Por puesto, que deberan

Localidad
y Comunidad

AUlónoma

Madrid.
Clínico· San

Hu~pilal

Hospital
Carlos

Puesto de trabajo

Grupo 2.-

Un Director de Enfer
mería

Grupo J:

Un Director de Enfer-
mería ...

Uri Director~ de Enfer
. mería


